
ESCRITURA PÚBLICA No. 20161301003P02146     NOTARIA TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE S 

FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ 

OTORGADA POR: LOS SEÑORES LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN Y JUANA 

MARGARITA ZAMBRANO BRAVO A FAVOR DE LOS SEÑORES IRMA ISABEL 

ANDRADE VELEZ Y FELIX OSWALDO 

CUANTIA: USD. $ 10.000,00 

Di 3 copias 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy jueves veintidós de diciembre del año dos mil dieciséis, 

ante mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público 

Tercero del cantón Portoviejo, comparecen: por una parte en calidad de cedentes los 

señores LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero y la señora JUANA 
48 GTA CLAS Li IR E 1 E 

MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, por sus propios derechos, de Nacionalidad. 
Mo 

   OSWALDO MEZA INTRIAGO, por sus propios derechos, de paco e 

mayor de edad, de estado civil divorciado. Capaces, hábiles e idóneos ota pane 
CANTON PO! EIA RIOR PORTO 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, naturaleza y 

efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que proceden a otorgar 

con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta 

para que sea elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR 

noma LGA, a 

Ab, Leonardo Patricio Bápinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador



    

   
     

       

n el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

Ohste la cesión de participaciones sociales en la COMPAÑÍA DE 

Sp RIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. 

pa .S Ss formidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte en calidad de por 

una parte en calidad de cedentes los señores LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero y la señora JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, y 

por otra parte, en calidad de cesionarios los señores IRMA ISABEL ANDRADE 

VELEZ, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera y FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado.. SEGUNDA: 

Pa uwepcos ANTECEDENTES. a).- Mediante escritura pública otorgada en la Notaría Publica 
o 

e 

Quinta deb cantón Portoviejo, el 17 de septiembre del 2014, e inscrita en el Registro 

      

   
n un capital inicial de diez mil dólares. b) La Junta General Extraordinaria 

de Socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y 

Ho, CTRÓNICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA., en reunión celebrada el 
NOR FOR ¡NT por porto: 

E Oámduno de diciembre del año dos mil dieciséis, autorizó a los señores LUIS 

GEOVANNY MERO HOLGUIN y JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO 

propietarios de cinco mil participaciones de un valor de un dólar cada una, por separado 

para que ceda y transfiera cada uno el total de sus participaciones que corresponden a 

cinco mil participaciones del valor de un dólar cada uno, a favor de los señores IRMA



  

propietario de cinco mil participaciones de un valor de un dólar cada una y declaran que 

las cinco mil participaciones que posee de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA., los cede 

y transfiere a favor de la señora IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ, b) JUANA 

MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, propietaria de cinco mil participaciones de un 

valor de un dólar cada una y declaran que las cinco mil participaciones que posee de 

la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG 

SECURITY LJ CIA. LTDA., los cede y transfiere a favor del señor FELIX OSWALDO 

MEZA INTRIAGO, de tal forma que en lo posterior el capital de la compañía quede 
ne e A aa 

ra a US SO     
integrado de la siguiente manera: 

     
  

  

              

  

  

Socios CAPITAL CAPITAL | CAPITAL N* DE ha 
SUSCRITO | PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES $. 

IRMA ISABEL 27 
ANDRADE +0 
VELEZ 5000 5000 5000 5000 e 
FELIX OSWALDO SS 
MEZA INTRIAGO 5000 5000 5000 5000 - Nay 
TOTAL 10000 10000 10000 10000 3%, 

CANTG. 5 " 

. TON e cabrol PORTON 
Los cedentes manifiesta de manera expresa que ceden y transfieren las participaciones”: >... 

! —CANTON PORTOVIEJOCARDOS PORTO 

con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse nada para sí. 

CUARTA: ACEPTACION.- Los cesionarios, aceptan la cesión de participaciones 

sociales hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la minuta. Usted, 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para 

dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Maryuri Katherine Cedeño Mera, 

crono Eo dc 
Ab, Leonardo Patricio ESpinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

 



Abogado matrícula número 13-2010-199.- Hasta aquí la minuta que es fiel copia de su 

original que se archiva. Presente los otorgantes, manifiestan su aceptación a todo lo 

expuesto, quedando elevada a escritura pública para que surta efectos legales lo 

declarado en ella. Se adjunta a ésta matriz para rendir testimonio posterior en las copias 

que sean requeridas, el acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

celebrada el 21 de diciembre del 2016.- Leída que les fue la presente escritura de 

principio a fin en alta y clara voz a los otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo 

expuesto firmando en unidad de acto conmigo el Notario Público Tercero que da fe.- 

PL 
LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN 
C.C. 131021125-3 a ; 
CEDENT 

JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO 
C.C. 130832479-5 
CEDENTE 

   
    

    
   

IR DE VELEZ 
C.C. 131188921-4 
CESIONARIO 

lei 
AB. LEONARDO PATRI ESPINEL GARCIA 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN PORTOVIEJO



  

  

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG 

SECURITY LJ CIA. LTDA.     

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS D 

SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SE 

CELEBRADA EL 21 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

En el Cantón Portoviejo, Ciudad Portoviejo, Provincia de Manabí, a los veintiuno días del 

mes de diciembre del dos mil dieciséis, siendo las 11H00, las calles 26 de Septiembre y 
Nardos de la ciudad de Portoviejo se reúnen los señores: LUIS GEOVANNY MERO 

HOLGUIN y JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, quienes son socios de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ 
CIA. LTDA., deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, al tenor 
de lo dispuesto de la Ley de Compañías, para conocer el orden del día que consta más 
adelante: 

Actúa como Presidente de esta Junta la Sra. JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO 

Presidente de la compañía y como secretario el señor LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN. 

El Presidente dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dispuesto en las normas 

pertinentes relacionadas a las Junta Generales de Socios y Accionistas constante en el 

reglamento respectivo y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El secretario de 

la Junta forma el expediente correspondiente del que trata el Reglamento sobre Junta 

Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la constancia de las 

participaciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que le corresponden, 

resultando que asisten los siguientes socios: 

= dólar de los Estados Unidos de Mortearabhea cada una. 0 e Sc 
pa tricia 

  

   
   

  

   

  

   

JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, quien es propietaria de ao 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada pes 
¿ 
Só 2 

Los socios asistentes representan la totalidad del capital social, suscrita “y 

compañía. Comprobado el quórum de instalación, los socios aceptan cons 

General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar los siguientes punt eno 

del día: ANTÓN ES FoRo... sLAMTON PORTON) 
IN PORTOVIEJO: SANTO! 'CANTON O 

¿ANTON PORTOVIEJOCANTON PORT 
LANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOV 

1) CESION DE PARTICIPACIONES 

Ab, Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

 



Instalada la Junta, los señores los señores LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN y JUANA 

BRANO BRAVO propietarios de cinco mil participaciones de un valor de 

   

  

a, por separado para qué ceda y transfiera cada uno el total de sus 

INTRIAGO respectivamente. La Junta, luego de una breve deliberación, por unanimidad 

resuelve dar su consentimiento unánime, para que el Señor LUIS GEOVANNY MERO 

HOLGUIN, propietario de cinco mil participaciones de un valor de un dólar cada una y 

declaran que las cinco mil participaciones que posee de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA., los cede y 

transfiere a favor de la señora IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ, b) JUANA MARGARITA 

ZAMBRANO BRAVO, propietaria de cinco mil participaciones de un valor de un dólar cada 

una y declaran que las cinco mil participaciones que posee de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA., los 

cede y transfiere a favor del señor FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO, de tal forma que en 

lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL N* DE 
SUSCRITO | PAGADO | TOTAL PARTICIPACIONES 

IRMA ISABEL ANDRADE 
VELEZ 5000 5000 5000 5000 

qa cm 5000 5000 5000 5000 
pu POTAL cas 10000 10000 10000 10000 
        eba"Bor unanimidad el cuadro de integración de capital.



presentes su contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para constancia 

todos los socios. 

  

LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN 
C.C. 131021125-3 
SOCIO 

¿3 
JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO 
C.C. 130832479-5 
SOCIO 
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MERO HOLGUIN LUIS GEOVANAy 

  

  

DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

FECH 39 ENE. 2017 

Lua ==» RABIA LA 
Ab. Leonardo Patrigfó Espi ía 

NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO 
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== 4% 8 ELECCIONES SECCIONALES 22-FE8-2014 
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== MEZA ÍNTRIAGO FELIXOSWALDO 

PROVINCIA 'UNSCRIPCIÓN 
PORTOVIEJO ARDON CALDERAS ; 

7] 

DOY FE: Que esta copia 
es igual a su original, 

FECH 29 ENE. 2017 

Ab. Leonardo Patriot Espinel Ñ NOTARIO TERCERO RTOVIESS       

      

CANTON y. LÉRTOVT 
CANTON POS mo da GOR 
ZANTON PORTOVIEJO CANTODE 
ZÁNTON PORTOVIEJOCANTOPDRA LO 
CANTON PORTOVIEJOCANTONPOR 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA SEGUNDA, COPIA 

EN NUMERO DE NUEVE, FOJAS, QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO 

QUE SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, 

QUE REPOSAN EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN PORTOVIEJO, EL MISMO 

normes ATT A Lerdo Palio a ar 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Pertavieio » Ecuador 
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Factura: 002-002-000001621 20171301005000010 

  

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) DOUBOSKY DELOS MARQUEZ MANTILLA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 201 71301005000010 

12 DE ENERO DEL 2017, (17:08) 

TIPO DE 

O CONTRATO: COMP. DE Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY Ly CIA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2014 

: 44-13-01 

  

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1309105581 

   

      
   

  

/ 
/ 
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Y N ICA OSKY DEL MANTILLA S 
/ = . S 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO s 
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AP: 5068-DP13-2016-KP d 
o o, 

"40001 ms 
ts a



NOTARÍA PÚBLICA 

  

                      

QUINTA p 
PORTOVIEJO-MANABI 

2017 13 01 05 00010 

RAZON.- Dejo constancia que he procedido a tomar nota y 

marginar en la matriz de la CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. 

LTDA., celebrada en esta notaria a mi cargo el diecisiete de 

septiembre del dos mil catorce, los señores LUIS GEOVANNY MERO 

HOLGUIN Y JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, resuelven que 

mediante escritura pública de N” 20161301003P02146 de fecha 

veintidós de diciembre del año dos mil dieciséis, celebrada en 

la Notaria Tercera del Cantón Portoviejo ante el Abogado 

Leonardo Patricio Espinel García, realizar la CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y 

ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA. A 'favor de los 

señores IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ Y FELIX GOSWALDO MEZA 

INTRIAGO., la presente o se la hace de conformidad con 

lo prescrito en Aa inente en la Ley de Compañías 

ne de lo toviejo, jueves doce de enero 

    - E Mérquer an 
y NOTARIO QUINTO DE PORTOVIE.'O (E) 

Nx” Manabí - Ecuado. 
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Factura: 001-002-000021025 : 20161301003P02146 

  

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

  

  

    

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE DICIEMBRE DEL 2016, (18:19) 

    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 4 s Identifi ó Nacionalidad Calidad e 

MERO HOLGUIN LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | EOVANNY DERECHOS CÉDULA 1310211253 [yz CEDENTE 

ZAMBRANO BRAVO JUANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MARGARITA DERECHOS CÉDULA 1308324795 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA CESIONARIO 
Natural ANDRADE VELEZ IRMA ISABEL DERECHOS CÉDULA 1311889214 NA (A) 

MEZA INTRIAGO FELIX POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural los WALDO DERECHOS CÉDULA 1309794236 [ya (A) 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Nombres/Razón Persona social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABI PORTOVIEJO 12 DE MARZO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

10000.00 
    
  

  

NOTARIO NRQNARAO RIEIY ESPINEL GARCIA 
tabs TERCER NOTAMA TERCIDA NOTA TEA NA 

e NOTARIA TERCERA BELICANTON PORTOVIEJO 
   

    

  - PORT 
N POR. -. AL iOÉ PORTON 

ANTON PORTO: PORTO: 
ANTÓN PORTOVIEJOCASTOS PORTO! 
ANTON PORTOVIEJOCASTON PORTO"



  

TRÁMITE NÚMERO: 313 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 267 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /22/12/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y 

ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO         
3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA ] 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 
y 

A/A     
  

Doncel 12b ERD  DELASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANEILOES CANTÓN PORTOVIEJO 

"na 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA 

Página 1 de 1



ESCRITURA PÚBLICA No. 20161301003P02146     NOTARIA TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE S 

FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ 

OTORGADA POR: LOS SEÑORES LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN Y JUANA 

MARGARITA ZAMBRANO BRAVO A FAVOR DE LOS SEÑORES IRMA ISABEL 

ANDRADE VELEZ Y FELIX OSWALDO 

CUANTIA: USD. $ 10.000,00 

Di 3 copias 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy jueves veintidós de diciembre del año dos mil dieciséis, 

ante mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público 

Tercero del cantón Portoviejo, comparecen: por una parte en calidad de cedentes los 

señores LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero y la señora JUANA 
48 GTA CLAS Li IR E 1 E 

MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, por sus propios derechos, de Nacionalidad. 
Mo 

   OSWALDO MEZA INTRIAGO, por sus propios derechos, de paco e 

mayor de edad, de estado civil divorciado. Capaces, hábiles e idóneos ota pane 
CANTON PO! EIA RIOR PORTO 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, naturaleza y 

efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que proceden a otorgar 

con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta 

para que sea elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR 

noma LGA, a 

Ab, Leonardo Patricio Bápinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador



    

   
     

       

n el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

Ohste la cesión de participaciones sociales en la COMPAÑÍA DE 

Sp RIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. 

pa .S Ss formidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte en calidad de por 

una parte en calidad de cedentes los señores LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero y la señora JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, y 

por otra parte, en calidad de cesionarios los señores IRMA ISABEL ANDRADE 

VELEZ, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera y FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado.. SEGUNDA: 

Pa uwepcos ANTECEDENTES. a).- Mediante escritura pública otorgada en la Notaría Publica 
o 

e 

Quinta deb cantón Portoviejo, el 17 de septiembre del 2014, e inscrita en el Registro 

      

   
n un capital inicial de diez mil dólares. b) La Junta General Extraordinaria 

de Socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y 

Ho, CTRÓNICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA., en reunión celebrada el 
NOR FOR ¡NT por porto: 

E Oámduno de diciembre del año dos mil dieciséis, autorizó a los señores LUIS 

GEOVANNY MERO HOLGUIN y JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO 

propietarios de cinco mil participaciones de un valor de un dólar cada una, por separado 

para que ceda y transfiera cada uno el total de sus participaciones que corresponden a 

cinco mil participaciones del valor de un dólar cada uno, a favor de los señores IRMA



  

propietario de cinco mil participaciones de un valor de un dólar cada una y declaran que 

las cinco mil participaciones que posee de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA., los cede 

y transfiere a favor de la señora IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ, b) JUANA 

MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, propietaria de cinco mil participaciones de un 

valor de un dólar cada una y declaran que las cinco mil participaciones que posee de 

la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG 

SECURITY LJ CIA. LTDA., los cede y transfiere a favor del señor FELIX OSWALDO 

MEZA INTRIAGO, de tal forma que en lo posterior el capital de la compañía quede 
ne e A aa 

ra a US SO     
integrado de la siguiente manera: 

     
  

  

              

  

  

Socios CAPITAL CAPITAL | CAPITAL N* DE ha 
SUSCRITO | PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES $. 

IRMA ISABEL 27 
ANDRADE +0 
VELEZ 5000 5000 5000 5000 e 
FELIX OSWALDO SS 
MEZA INTRIAGO 5000 5000 5000 5000 - Nay 
TOTAL 10000 10000 10000 10000 3%, 

CANTG. 5 " 

. TON e cabrol PORTON 
Los cedentes manifiesta de manera expresa que ceden y transfieren las participaciones”: >... 

! —CANTON PORTOVIEJOCARDOS PORTO 

con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse nada para sí. 

CUARTA: ACEPTACION.- Los cesionarios, aceptan la cesión de participaciones 

sociales hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la minuta. Usted, 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para 

dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Maryuri Katherine Cedeño Mera, 

crono Eo dc 
Ab, Leonardo Patricio ESpinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

 



Abogado matrícula número 13-2010-199.- Hasta aquí la minuta que es fiel copia de su 

original que se archiva. Presente los otorgantes, manifiestan su aceptación a todo lo 

expuesto, quedando elevada a escritura pública para que surta efectos legales lo 

declarado en ella. Se adjunta a ésta matriz para rendir testimonio posterior en las copias 

que sean requeridas, el acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

celebrada el 21 de diciembre del 2016.- Leída que les fue la presente escritura de 

principio a fin en alta y clara voz a los otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo 

expuesto firmando en unidad de acto conmigo el Notario Público Tercero que da fe.- 

PL 
LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN 
C.C. 131021125-3 a ; 
CEDENT 

JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO 
C.C. 130832479-5 
CEDENTE 

   
    

    
   

IR DE VELEZ 
C.C. 131188921-4 
CESIONARIO 

lei 
AB. LEONARDO PATRI ESPINEL GARCIA 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN PORTOVIEJO



  

  

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG 

SECURITY LJ CIA. LTDA.     

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS D 

SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SE 

CELEBRADA EL 21 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

En el Cantón Portoviejo, Ciudad Portoviejo, Provincia de Manabí, a los veintiuno días del 

mes de diciembre del dos mil dieciséis, siendo las 11H00, las calles 26 de Septiembre y 
Nardos de la ciudad de Portoviejo se reúnen los señores: LUIS GEOVANNY MERO 

HOLGUIN y JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, quienes son socios de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ 
CIA. LTDA., deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, al tenor 
de lo dispuesto de la Ley de Compañías, para conocer el orden del día que consta más 
adelante: 

Actúa como Presidente de esta Junta la Sra. JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO 

Presidente de la compañía y como secretario el señor LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN. 

El Presidente dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dispuesto en las normas 

pertinentes relacionadas a las Junta Generales de Socios y Accionistas constante en el 

reglamento respectivo y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El secretario de 

la Junta forma el expediente correspondiente del que trata el Reglamento sobre Junta 

Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la constancia de las 

participaciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que le corresponden, 

resultando que asisten los siguientes socios: 

= dólar de los Estados Unidos de Mortearabhea cada una. 0 e Sc 
pa tricia 

  

   
   

  

   

  

   

JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, quien es propietaria de ao 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada pes 
¿ 
Só 2 

Los socios asistentes representan la totalidad del capital social, suscrita “y 

compañía. Comprobado el quórum de instalación, los socios aceptan cons 

General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar los siguientes punt eno 

del día: ANTÓN ES FoRo... sLAMTON PORTON) 
IN PORTOVIEJO: SANTO! 'CANTON O 

¿ANTON PORTOVIEJOCANTON PORT 
LANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOV 

1) CESION DE PARTICIPACIONES 

Ab, Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

 



Instalada la Junta, los señores los señores LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN y JUANA 

BRANO BRAVO propietarios de cinco mil participaciones de un valor de 

   

  

a, por separado para qué ceda y transfiera cada uno el total de sus 

INTRIAGO respectivamente. La Junta, luego de una breve deliberación, por unanimidad 

resuelve dar su consentimiento unánime, para que el Señor LUIS GEOVANNY MERO 

HOLGUIN, propietario de cinco mil participaciones de un valor de un dólar cada una y 

declaran que las cinco mil participaciones que posee de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA., los cede y 

transfiere a favor de la señora IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ, b) JUANA MARGARITA 

ZAMBRANO BRAVO, propietaria de cinco mil participaciones de un valor de un dólar cada 

una y declaran que las cinco mil participaciones que posee de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA., los 

cede y transfiere a favor del señor FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO, de tal forma que en 

lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL N* DE 
SUSCRITO | PAGADO | TOTAL PARTICIPACIONES 

IRMA ISABEL ANDRADE 
VELEZ 5000 5000 5000 5000 

qa cm 5000 5000 5000 5000 
pu POTAL cas 10000 10000 10000 10000 
        eba"Bor unanimidad el cuadro de integración de capital.



presentes su contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para constancia 

todos los socios. 

  

LUIS GEOVANNY MERO HOLGUIN 
C.C. 131021125-3 
SOCIO 

¿3 
JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO 
C.C. 130832479-5 
SOCIO 
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5 O se 
029-0181 ON 90001 
NÓMERO DE CERTIFICADO 1310211253 

MERO HOLGUIN LUIS GEOVANAy 

  

  

DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

FECH 39 ENE. 2017 

Lua ==» RABIA LA 
Ab. Leonardo Patrigfó Espi ía 

NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO 
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de 013 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    
  

== 4% 8 ELECCIONES SECCIONALES 22-FE8-2014 
E -01 = 111. 1309794236 

== MEZA ÍNTRIAGO FELIXOSWALDO 

PROVINCIA 'UNSCRIPCIÓN 
PORTOVIEJO ARDON CALDERAS ; 

7] 

DOY FE: Que esta copia 
es igual a su original, 

FECH 29 ENE. 2017 

Ab. Leonardo Patriot Espinel Ñ NOTARIO TERCERO RTOVIESS       

      

CANTON y. LÉRTOVT 
CANTON POS mo da GOR 
ZANTON PORTOVIEJO CANTODE 
ZÁNTON PORTOVIEJOCANTOPDRA LO 
CANTON PORTOVIEJOCANTONPOR 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA SEGUNDA, COPIA 

EN NUMERO DE NUEVE, FOJAS, QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO 

QUE SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, 

QUE REPOSAN EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN PORTOVIEJO, EL MISMO 

normes ATT A Lerdo Palio a ar 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Pertavieio » Ecuador 
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Factura: 002-002-000001621 20171301005000010 

  

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) DOUBOSKY DELOS MARQUEZ MANTILLA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 201 71301005000010 

12 DE ENERO DEL 2017, (17:08) 

TIPO DE 

O CONTRATO: COMP. DE Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY Ly CIA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2014 

: 44-13-01 

  

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1309105581 

   

      
   

  

/ 
/ 

Ma OS 

Y N ICA OSKY DEL MANTILLA S 
/ = . S 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO s 
> 

AP: 5068-DP13-2016-KP d 
o o, 

"40001 ms 
ts a



NOTARÍA PÚBLICA 

  

                      

QUINTA p 
PORTOVIEJO-MANABI 

2017 13 01 05 00010 

RAZON.- Dejo constancia que he procedido a tomar nota y 

marginar en la matriz de la CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. 

LTDA., celebrada en esta notaria a mi cargo el diecisiete de 

septiembre del dos mil catorce, los señores LUIS GEOVANNY MERO 

HOLGUIN Y JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, resuelven que 

mediante escritura pública de N” 20161301003P02146 de fecha 

veintidós de diciembre del año dos mil dieciséis, celebrada en 

la Notaria Tercera del Cantón Portoviejo ante el Abogado 

Leonardo Patricio Espinel García, realizar la CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y 

ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA. A 'favor de los 

señores IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ Y FELIX GOSWALDO MEZA 

INTRIAGO., la presente o se la hace de conformidad con 

lo prescrito en Aa inente en la Ley de Compañías 

ne de lo toviejo, jueves doce de enero 

    - E Mérquer an 
y NOTARIO QUINTO DE PORTOVIE.'O (E) 

Nx” Manabí - Ecuado. 
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Factura: 001-002-000021025 : 20161301003P02146 

  

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

  

  

    

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE DICIEMBRE DEL 2016, (18:19) 

    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 4 s Identifi ó Nacionalidad Calidad e 

MERO HOLGUIN LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | EOVANNY DERECHOS CÉDULA 1310211253 [yz CEDENTE 

ZAMBRANO BRAVO JUANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MARGARITA DERECHOS CÉDULA 1308324795 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA CESIONARIO 
Natural ANDRADE VELEZ IRMA ISABEL DERECHOS CÉDULA 1311889214 NA (A) 

MEZA INTRIAGO FELIX POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural los WALDO DERECHOS CÉDULA 1309794236 [ya (A) 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Nombres/Razón Persona social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABI PORTOVIEJO 12 DE MARZO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

10000.00 
    
  

  

NOTARIO NRQNARAO RIEIY ESPINEL GARCIA 
tabs TERCER NOTAMA TERCIDA NOTA TEA NA 

e NOTARIA TERCERA BELICANTON PORTOVIEJO 
   

    

  - PORT 
N POR. -. AL iOÉ PORTON 

ANTON PORTO: PORTO: 
ANTÓN PORTOVIEJOCASTOS PORTO! 
ANTON PORTOVIEJOCASTON PORTO"



  

TRÁMITE NÚMERO: 313 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 267 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /22/12/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y 

ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO         
3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA ] 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 
y 

A/A     
  

Doncel 12b ERD  DELASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANEILOES CANTÓN PORTOVIEJO 

"na 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA 

Página 1 de 1


